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NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCÍA PLAZA

NOTARIAVIGÉSIMATERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL

EXTRACTO

EecrKurd N*: I20190901023DD1820

ACTO OCONTRATO:
AUTENTICACION DE FIRMAS DE CONSTITUCION DE COMPAÑIAS EN LINEA

FEC HA DE OTORGAMIENTQ: 11a DE MARZO DEL 2019, (10:13"

OTORGANTES

P9i«ona

Natural

Paraona

Nombres/Razón social

GOROILLO MORALES PASLO

ALFONSO

Nombraa/Razón aoclal

UBICACION

Progne ia

GUAYAS

DESCRIPCION DOCUMENTOT

OBJ ETO/OBSERVACIONES :

Tipo intarvinlanta

POR SUS PROPIOS

DERECHOS

Tipo intarvlnianta

IGUAYAQUIL

OTORGADO POR

Oocumanto da

identidad

CÉDULA

A FAVOR DE

Documantoda

idantidad

Cantón

No.

Idantlficación

1706465653

No.

Idantlflcacióf)

Nacionalidad

ECUATORIA
NA

NaclonaMdadl

JARQUI

CUANTIA DEL ACTO O
CONTRATO:

INDETERMINADA

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARÍAVtGÉSiMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

Calidad

GERENTE

GENERAL

Calidad

Parroquia

Parlona qua la
rapraaanta

Parlona qua
representa

Firmado por

MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

MARIA TATIANA GARCIA
PLAZA
EC



 



GLOGISOLUTION C.L.

GUAYAQUIL, dieciocho de Marzo del dos mil diecinueve

Señor(a)
GORDILLO MORALES PABLO ALFONSO

Ciudad.-

De mis consideraciones."

%

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía

GLOGISOLUTION C.L., otorgada el día dieciocho de Marzo del dos

mil diecinueve ante el/la Notario(a) VIGESIMO TERCERO del Cantón

GUAYAQUIL, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de

GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal,

judicial y extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un

periodo de cuatro años, con las atribuciones establecidas en el estatuto

social, que consta en la escritura de constitución citada.

Accionista / Socio

GORDILLO MORALES PABLO ALFONSO

GORDILLO SILVA PABLO ANDRES

GORDILLO SILVA ANDREA CAROLINA

GORDILLO SILVA GABRIEU ESTEFANIA

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía
GLOGISOLUTION C.L., para el cual he sido elegido(a).

FIRMA:

GORBILLO'mORALES pablo ALFONSO
GEPENTE GENERAL

CEDULA: 1706465653

'V» >



v»"^^LlpENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA
r .S>

« _ i«í/»iaiMHO|023DO182O

002-004-000040231

En la ciudad de GUAYAQUIL, el día de hoy dieciocho de Marzo del dos

mil diecinueve; ante mí ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA

PLAZA, Notario(a) VIGESIMO TERCERO DEL CANTÓN

GUAYAQUIL, en aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho

numeral tres de la Ley Notarial, comparece el/la señor(a) GORDILLO

MORALES PABLO ALFONSO, a quien de conocer doy fe, en virtud de

haberme exhibido su documento de identificación número 1706465653

cuya copia certificada se agrega a esta diligencia, de la que he podido

apreciar que es de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de

estado civil CASADO, y quien declara tener su domicilio en

GUAYAQUIL, solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en

mi presencia el documento adjunto que contiene su nombramiento como

GERENTE GENERAL de la Compañía GLOGISOLUTION C.L.; al

efecto, identificado que fue por mí, procede en mi presencia a firmar al

pie del referido documento, manifestando que es la única que utiliza en

todos los actos tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA

AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley

Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA

VIGESIMA TERCERA a mi cargo, una copia de la presente diligencia

jimto con un ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY

FE.

(a) Pubhco

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

Identificación; 0908852791
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NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA
OEL CANTÓN
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Cívíl< Identificación y Cedulación

Civil,

.y cS^úl^clón

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDB^BB

N® de ceil'ificado: 190-206-96447

190-206-96447

Número único de identificación: 1706465653

Nombres del ciudadano: GORDILLO MORALES PABLO ALFONSO

Condición del cedulado: MILITAR SERVICIO ACTIVO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

SUAREZ

Fecha de nacimiento: 26 DE JUNIO DE 1960

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

instrucción: SUPERIOR

Profesión: LIC.LOGISTICA NAVAL

Estado Civii: CASADO

Cónyuge; SILVA RUIZ MARTHA CONSUELO

Fecha de IMatrimonio: 19 DE SEPTIEMBRE DE 1986

Nombres del padre: ALFONSO MARIA GORDILLO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: MARIA ETELVINA MORALES

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 19 DE ENERO DE 2010

Condición de donante: SI DONANTE

información certificada a ia fecha: 16 DE MARZO D£ 2019

Emisor: KERLY MARGARETH SALA2AR HARO • GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 • GUAYAS •
QUAYAQUiL

Ledo. Vicente Taiano 3.

Director General dei Registro Civil, Identifícación y Cedulación
Ooeumento Íirn>a(lo «lectrónleamente

institucióno persona ante quien m presente esie certificado deberá vaiidarioen:https://virtuaLregistroclvll.gob.ec. conforme a la LOGiDAC Art.4, numeral 1 y a la LCE.
Vigencia dei documento ^ vaMación o 1 mee deede el día de su embsión. £n caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a ertiineaOregietrocivil.got^



i

%


